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EXTRACTO

REMATE: PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE LA SERENA, CALLE RENGIFO 

N°240. REMATARÁ EL DÍA 3 DE JUNIO DE 2025 A LAS 11:00 HORAS, EL 

DEPARTAMENTO N°203, LA BODEGA N°17, AMBOS DEL EDIFICIO UNO DEL 

DENOMINADO CONJUNTO HABITACIONAL “PANORAMIC”, UBICADO EN CALLE 

JOSE LUIS DAIRE N°1200, SECTOR LA PAMPA, COMUNA DE LA SERENA. 

ASIMISMO, EL DERECHO DE USO Y GOCE DEL ESTACIONAMIENTO N°17, EL 

CUAL SE UBICA EN LA PARTE SUPERFICIAL DEL CONJUNTO ANTES SEÑALADO, 

ADEMÁS DE LOS DERECHOS DE DOMINIO, USO Y GOCE QUE CORRESPONDEN 

A LO QUE SE VENDE EN EL TERRENO Y DEMÁS BIENES QUE SE REPUTAN 

COMUNES. INSCRITO A FOJAS 2165 NÚMERO 1645 DEL REGISTRO DE 

PROPIEDAD DEL AÑO 2011, CORRESPONDIENTE AL CONSERVADOR DE 

BIENES RAÍCES DE LA SERENA. MÍNIMO PARA LAS POSTURAS EN LA SUMA 

DE $94.895.653.-; INTERESADOS DEBERÁN ACOMPAÑAR VALE VISTA A LA 

ORDEN DEL TRIBUNAL POR EL EQUIVALENTE AL 10% DEL MÍNIMO. NO SE 

ADMITIRÁ COMO POSTORES A LAS PERSONAS QUE FIGUREN CON                                   

INSCRIPCIÓN VIGENTE EN CALIDAD DE DEUDOR DE ALIMENTOS EN EL                        

REGISTRO NACIONAL DE DEUDORES DE PENSIONES DE ALIMENTOS. PRECIO 

PAGADERO AL CONTADO DENTRO DE QUINTO DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA 

SUBASTA, DEMÁS ANTECEDENTES EN BASES DE REMATE Y EXPENDIENTE 

DIGITAL ROL C-2509-2024, CARATULADOS “BANCO DE CHILE CON 

CRUZAT”. LA SECRETARÍA.

EXTRACTO

Ante Sr. Juez Arbitro Roberto Egaña Galeno, se rematará el 04 de junio del 

2025, a las 12.00 horas, en el domicilio del actuario, ubicado en Huanhualí 292, 

La Serena, el Inmueble ubicado en calle Colón N°905 a 909, La Serena,                                     

denominada “casa grande”, de altos y bajos, de construcción antigua. Rol de 

avalúo 354-1, comuna de La Serena. inscrito a fojas 3652 número 3194 año 

1993; y a fojas 11903 número 8020 año 2019 ambas del Conservador de 

Bienes Raíces de La Serena. Mínimo para la subasta $43.000.000.- Precio se 

pagará al contado, dentro de los 10 días siguientes a la subasta, mediante vale 

vista bancario a nombre del Sr. Juez Arbitro. Para participar en la subasta,                               

interesados deben presentar vale vista bancario endosable a nombre del Juez 

Arbitro, por 10% del mínimo del inmueble a subastar, el que perderá, en caso de no 

pagar precio dentro de plazo. Más antecedentes oficina Sr. Juez Arbitro. 

ALEJANDRO TOMÁS VIADA OVALLE
ACTUARIO

El santuario de la naturaleza Río Cochiguaz, con una superficie aproximada de 49.315 hectá-
reas, se encuentra ubicado fuera del límite urbano de la comuna de Paihuano.

CEDIDA

Rechazó reclamación 
que pretendía anular la 

declaratoria en la realizada 
por el Ministerio del Medio 

Ambiente, determinando que 
dicha autoridad fundamentó 
debidamente su decisión y 

desarrolló un procedimiento 
conforme a la legislación 

vigente.

Tribunal confirma validez 
del Santuario de la 

Naturaleza Río Cochiguaz

RECLAMANTES HABÍAN CUESTIONADO LEGALIDAD 

El Segundo Tribunal Ambiental re-
chazó la reclamación de particulares 
que buscaban anular la declaratoria 
del Santuario de la Naturaleza Río 
Cochiguaz, en la región de Coquimbo. 
La instancia confirmó que el Ministerio 
del Medio Ambiente actuó conforme a 
la ley, fundamentando adecuadamente 
el Decreto Supremo N° 55 de 2021.

Los reclamantes, propietarios de un 
predio incluido en el santuario, habían 
cuestionado la legalidad del proceso 
y la falta de su consentimiento. Sin 
embargo, el Tribunal descartó cada 
una de sus alegaciones, señalando 
que el procedimiento fue técnico, 
participativo y ajustado a la normativa 
vigente al momento de su dictación.

Se reconoció el valor ecológico y cul-
tural del área, que alberga humedales 
altoandinos, flora y fauna en categoría 
de conservación, y tradiciones cultu-
rales asociadas al territorio. El fallo 
también aclaró que no era necesario 
contar con el consentimiento de los 
dueños del terreno ni la intervención 
de otros organismos, como la Dirección 
de Fronteras y Límites del Estado.

El santuario de la naturaleza Río 

Cochiguaz, con una superficie aproxi-
mada de 49.315 hectáreas, se en-
cuentra ubicado fuera del límite urbano 
de la comuna de Paihuano, región 
de Coquimbo, que abarca -de Este 
a Oeste- desde las nacientes del río 
Cochiguaz, colindante con la frontera 
con Argentina, hasta la comunidad 
de El Colorado.

ANTECEDENTES

El 20 de diciembre de 2020, la 
comunidad indígena Canihuante de 
Cochiguaz presentó al Ministerio 
del Medio Ambiente, MMA, la soli-

MMA rechazó la invalidación (Res. 
Ex. N°340/2024).

El 10 de junio de 2024, los recla-
mantes reclamación en el Segundo 
Tribunal Ambiental en contra de la 
decisión del MMA, la cual fue admitida 
a tramitación con el rol R-464-2024.

A su vez, el 10 de diciembre de 
2024, se realizaron los alegatos, 
interviniendo los abogados Eduardo 
Estay Rodríguez, en representación 
de los reclamantes, y Nicolás Escobar 
Gómez, del Consejo de Defensa del 
Estado por el MMA.

citud de declaración de Santuario 
de la Naturaleza denominada ‘Río 
Cochiguaz’, con una superficie aproxi-
mada de 49.315 hectáreas, ubicado 
fuera del límite urbano de la comuna 
de Paihuano, región de Coquimbo.

A su vez, el 21 de diciembre de 
2021, el MMA creó el Santuario de 
la Naturaleza río Cochiguaz (D.S. 
N°55/2021)

Mientras que el 24 de octubre de 
2023, los reclamantes solicitaron la 
invalidación del decreto antes citado.

Luego el 28 de marzo de 2024, el 
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